
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   110014003075 2018 001203 01. 
 

Conforme lo prevén los artículos 327 del código General del Proceso en consonancia con el 

12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, admítase en el efecto DEVOLUTIVO, la apelación 

interpuesta por la apoderada de la pasiva, contra la sentencia que en agosto 30 de 2021 emitió 

el juzgado Cincuenta y Dos civil municipal de esta urbe al interior de esta causa (artículo 327 del 

C.G.P). 

 

Reingrese el dossier oportunamente al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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